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La Fiscalía Provincial de Sancti Spíritus es

independiente de todo órgano local, está subordinada solo a la 

Fiscalía General de la República (FGR), unidad orgánica indivisible y

con independencia funcional, subordinada al Presidente de la República

y rinde cuenta de su gestión ante la Asamblea Nacional del Poder

Popular en la forma y con la periodicidad que establece la ley. 

Es el órgano del Estado que tiene como misión fundamental

ejercer el control de la investigación penal y el ejercicio de

la acción penal pública en representación del Estado, así como

velar por el estricto cumplimiento de la Constitución, las leyes

y demás disposiciones legales por los órganos del Estado, las

entidades y por los ciudadanos. La ley determina los demás

objetivos y funciones, así como la forma, extensión y

oportunidad en que la Fiscalía ejerce sus facultades.

Al Fiscal General de la República corresponde la dirección y

reglamentación de la actividad de la Fiscalía en todo el

territorio nacional y al igual que los vicefiscales generales,

son elegidos y pueden ser revocados, según corresponda, por la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, o en su caso por el Consejo

de Estado.

La Fiscalía General de la República cuenta con la siguiente

estructura:

Fiscalía General

Fiscalías provinciales

Fiscalías municipales

Fiscalía Militar
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https://www.fgr.gob.cu/
estado-cubano
estado-cubano
https://www.gacetaoficial.gob.cu/es/constitucion-de-la-republica-de-cuba-proclamada-el-10-de-abril-de-2019
https://www.fgr.gob.cu/
https://www.phoca.cz/phocapdf
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Fiscalía Provincial de Sancti Spíritus

Dirección: Independencia Norte No. 102 / Frank País y Cruz Pérez

Teléfonos:

Pizarra – 4132 4702

Dirección – 4132 9857

General de Control –4132 9521

Procesamiento Penal – 4132 3699

Protección a Derechos Ciudadanos –4132 5936

Verificación Fiscal – 4132 7723

Correo electrónico: atencionalciudadano@fpss.fgr.gob.cu

Fiscalía Municipal

Yaguajay 

Dirección: Marrero No. 83 e/ Carlos Roloff y Serafín Sánchez.

Yaguajay / Teléfono: 4155 2684 y 4155 3514

Jatibonico 

Dirección: Calle 1ra S/N e/ Céspedes y Simón Reyes. Jatibonico /

Teléfono: 4188 2135

Taguasco

Dirección: Calle 10 de Octubre No. 25 e/ Sindulfo García y Jorge

Luis Ruiz Ramírez. Taguasco / Teléfono: 41 84 5203

Cabaiguán

Dirección: Masó No. 87 A, Cabaiguán / Teléfono: 41 66 3467

Fomento
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Dirección: José Martí No. 18 e/ Ramiro Capablanca y Maceo.

Fomento / Teléfono: 4146 1503

Trinidad

Dirección: José Martí No. 312 e/ Simón Bolívar y Francisco J.

Zerquera / Teléfono: 4199 3004 y 4199 3813

Sancti Spíritus

Dirección: Olivos S/N. Esquina Ampliación Comandante Fajardo /

Teléfono: 41322838 y 4132 7243

La Sierpe

Dirección: Avenida 2 S/N / Teléfono: 4143 4210 y 41434586

Servicios en línea

Preguntas y respuestas

Quejas y sugerencias

Glosario de términos
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